
=.cA - L y A 

. , a 

+ REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RESOLUCION No.86-2-1-*- 08495 

DR" LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañfas, según Resolución No.6053 del 22 
de diciembre de 1976; y, por la Señora Superintendente de 
Compañfas Encargada, en su Resolución No,ADM-86270 del 12 
de meptiembre de 1986; 

    

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de septiembre de 198 la otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil '/doctor Gustavo Falcontí 
Ledesma,/ la eséritura pública de aumento de capital y refor 
ma de estatutós de la Compañia "PROVICA, PROTECCIÓN y VIGI- 

rn Y LANCIA CA.Y; 

QUE el señor contralmirante (Rt,) Napoleón Cabézag Mon 
talvo/ con el patrocinio del doctor Raúl Gómez Líixte en su 
calidad de Gerente de la Compañfa, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre 
sentado cuatro copias certifica s de la misma; 

QUE la referida escriturg pública guarda conformidad 
con el Informe Ng.86-1335-IA ñel 16 de Septiembre de 198%, 
emítido por el epartamento de Inspección y Análisis de es 
ta Institució 

O QUE el/Departamento Juridico uedtensé oftcto No. SC-DJ- 
CA-85-1238“del 26 de septiembre de 1986 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requsitos legales” 
respectivos; 

    

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO/- EA . a) el ay yA de capital 
de '"PROVICA, PROTECCION Y VIG CIA C.,A.” por VEINTISIETE 
MILLONES DE SUCRES /dividádo fn O ntiólote nd acciones de 
un mil sueres cada “una; b de reforma de estatutos cons- 
tantes en la referida escritura. 

ARTICULO sEgAÍDO. - Disponer que el Notario Quinto del 
Cantón GuayaquirY, tome nota al margen de la matriz de la es 
críitura pública q que se aprueba, de contenido be la present, 
Resolución y siente razón de esta anotación
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E A ' ARTICULO TERCERO. - o1gpes que el Registrador Hercan 
» 241 del] Cantón Guayaquil: aY inscriba la referida escritura 
- públic junto con la presente las zébtani archive una copia 

     

   

  

   

CAN de dlpha escritura y devuelva las tantes con la razón de 
; O VACoLA imecripción que se ordena; y, umpla con las demás  - 

SS préscripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CPARTO.- Disponer que el fotario Quínto del 
Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 12 de marzo de 1982 por la cual se consti 
tuyó6 la compañía en referengia, que 28 procedido a aumentaf 
el capital y a reformar si estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba p la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación 

ARTICULO QUINTO,- Disponer que un extracto de a indi 
cada escritura pública, se publique por una vez, en de — 
los diarios demayor circulación en Guayaquil, / Un ejent lar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho; 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmadajen la Superintendencia 
de Cormañifas, en Guayaquil, a 

  

Dr. Lu Salazar Bécker 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 
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0AM/ent, | 

a 
a Ó, con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de ¿ojas 

36. 136 a 36,440, número 8.584 del Registro MercanYil y anotada bajó el - 
número 13.067 del Repertorio.- Guayaquil, diez y/sei tubre de 
novecientos ochenta y seis.- El Registrador uses 
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AB. MES TOR MIGUEL At 

CERTIFICO: Que con fecha“de hoy,



mó nota der lo ordenado en la anterior Resolución a foja 22.763 del Re- 
rd 

gistro Mercantil de 1.982, al margen de la inscripción respectiva.-Gua 

yaquil, diez y seis de Octubre de mil novecientos chenta y seis,.- El 

      Registrador Mercantil.-/” 
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